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NUM. 202 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos^ precios serán incrementados con 
ei 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—•!,» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nü-
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3,3—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capitál, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 
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liiOMliPlIMISBÜEfll 
SERVICIO DE HIGIENE Y S A N I D A D 

VETERINARIA 

C I R C U L A R E S 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Mal Rojo y vulgarmente llamada Mal 
^ojo, en el ganado porcino del térmi
no municipal de Murías de Paredes y 
Que fue declarada oficialmente con 
fecha de 29 de julio de 1965. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 1 de septiembre de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 

4656 Antonio del Valle Menéndez 
* • * 

A propuesta de la Jefatura del Ser-
*C10 Provincial de Ganadería y . en 

ti ^ m i e n t o de lo dispuesto en el ar-
g . 0 140 del vigente Reglamento de 
^Pizootias, se declara oficialmente ex-
!!nguida la enfermedad denominada 
Üarl6 Porcina Africana y vulgarmente 

^ada Peste Porcina Africana, en el 
^anado porcino, del término municipal 

de Garrafe y que fue declarada oficial
mente con fecha de 14 de julio de 1965. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 1 de septiembre de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 

4655 Antonio del Valle Menéndez 
• • • 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del tér
mino municipal de Carrocera y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
de 21 de junio de 1965. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 1 de septiembre de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 

4654 Antonio del Valle Menéndez 
» * * * 

Habiéndose presentado la epizootia 
Fiebre Aftosa, conocida vulgarmente 
con el nombre de Gripe, en el ganado 
de la especie bovina, existente en el 
término municipal de Burón, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 134, Capítulo X I I , Título 
I I del vigente Reglamento de Epi

zootias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 .de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Lario, señalándose como zona 
infecta Lario, como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Burón y como 
zona de inmunización el citado Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 1 do septiembre de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 

4653 Antonio del Valle Menéndez 

IHCUL DE I H I 
ANUNCIO 

H a b i e n d o solicitado autorización 
D. Antonio Martínez, vecino de Pesa
dilla de la Vega (Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera) para 
realizar un cruce aéreo del C. V . de 
«San Cristóbal de la Polantera a Nistal 
de la Vega*, K. 4, H . 7, con línea eléc
trica para usos agrícolas, en una lon
gitud de 5 m. en el cruce, 4 m. en las 
zonas colindantes y 22 m. en las zonas 
de servidumbre; se hace público para 
que en el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de este anun-
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ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados, en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación provincial. 

León, 23 de agosto de 1965—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
4615 Núm. 2503—115,50 ptas. 

M i l DE UW m m i DE LEOI 
Desconociéndose los nombres y do

micilios de los propietarios de las si
guientes fincas, del término munici
pal de Riego de la Vega: 

Núm. 

276 
277 
294 
296 
310 
312 
313 
315 
321 
246 
245 
200 
163 
154 

Situación o 
paraje 

La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
La Matajana 
El Chano 
El Chano 
El Chano 
El Chano 
E l Chano 

Clase de 
terreno 

Baldío 
Secano 
Baldío 
Secano 
Baldío 
Baldío 
Baldío 
Secano 
Secano 
Baldío 
Secano 
Secano 
Secano 
Secano 

tado reclamación alguna contra la 
ocupación de referencia. 

Vistos la Ley de-Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954, Re
glamento para su ejecución de 26 de 
abril de 1957, Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958 y demás normas de aplicación. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas 
ha resuelto: 

1. °—Declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas, cuya rela
ción figura publicada en los mencio
nados diarios. 

2. °—Publicar este acuerdo en for
ma reglamentaria, así como notifi
carle a las personas interesadas, ad
virt iéndoles que contra el mismo 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director Ge 
neral de Carreteras y Caminos Ve
cinales dentro del plazo de quince 
(15) días, contado a partir de la fe
cha de notificación de esle acuerdo." 

Lo traslado a Vd. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guárele a Vd. muchos años. 
León, 20 de febrero de 1965.—El 

Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera.— 
Rubricado y sellado. 

León, 31 de agosto 1965.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 4633 

Esta Jefatura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20, apar
tado cuarto del Reglamento de Ex
propiación forzosa de 26 dé abril de 
1957, ha acordado notificar la reso
lución que a continuación se expre
sa a los referidos titulares, mediante 
el presente Edicto : 

"Examinado el expediente instrui
do para resolver sobre la necesidad 
de ocupación de fincas para eje:utar 
las obras de Ensanche y mejora del 
firme en el tramo 277,746 y 331,000 
de la carretera N - V I de Madrid a 
La Coruña.—Término de Riego de la 
Vega. 

Resultando que la relación de fin
cas fue publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado" de 27 de septiembre 
de 1963, en el de la provincia de 20 
tie l mismo mes y en el diario "Proa" 
de 14 de dicho mes, y que ha sido 
fijada también en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Riego de 
la Vega, sin que durante el plazo de 
información pública se haya presen 

riH»oii iiiiiiii«ipal 

Ayuntamiento de 
León 

A N U N C I O 

conveniente y con aportación o pro_ 
puesta de las pruebas practicables 

León, 24 de agosto de 1965.—-El ^ 
calde, José Martínez Llamazares 
4650 Núm. 2516.-136,50 ptas 

Ayuntamiento de 
ízagre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana para el ejercicio de 
1965, se halla expuesto al público por 
el término de quince días para que los 
interesados puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Izagre, 30 de agosto de 1965.—El 
Alcalde, Marcelino Martínez. 
4636 Núm. 2511.-57,75 ptas. 

* * * 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender el 
pago de la instalación de un locutorio 
telefónico en la localidad de Valdemo-
rilla, de este municipio, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa
dos podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones qué 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1965. 

Izagre, a 30 de agosto de 1965.—El 
Alcalde, M. Martínez. 
4637 Núm. 2507—110,25 ptas. 

I 

Presentado escrito por doña Isabel 
Santos Gutiérrez, solicitando la in 
clusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros inmuebles de Edifi
cación Forzosa, de la casa de su pro
piedad, señalada con los números 15 
y 16 de la calle del Cid, en cumpli
miento del t rámi te que se indica en 
el artículo 15, apartado d), del Re
glamento de 5 de marzo de 1964, so
bre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, se hace públi
ca la incoación del expediente, a f in 
de que todo interesado en pro o en 
contra, pueda acudir al Ayuntamien
to, dentro de los quince días siguien
tes al de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, alegando lo que tuvieran por 

Ayuntamiento de 
Barón 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento acordó prorrogar las 
Ordenanzas de exacciones municipa
les anteriores, rectificar la de pesos en 
la báscula municipal e implantar las 
siguientes, para el año 1966: 

1. a Techados de paja u otros de 
fácil combustión. 

2. a Cerca y vallado de solares. 
3. a Licencias sobre obras. 
Todas las cuales se exponen al püj 

blico en la Secretaría municipal pô  
espacio de quince días a efectos 
examen y reclamación, en su caso, P 
las personas o entidades interesada^ 

Burón, 24 de agosto de 1965.-
Alcalde, Fidel Alvarez Allende. 
4500 Núm. 2505.-99,75 p t ^ 



Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

^probada por este Ayuntamiento la 
n denanza con fines no fiscales sobre 

edificios existentes en el término 
n¡cipal, techados de paja, se halla 

10 nesta al- público en la Secretaría 
n¡cipal por término de quince días, 

fin de que pueda ser examinada y 
^rIIlU}ar por escrito cuantas reclama-
iones estimen convenientes. 
l o que se hace público para general 

conocimiento. 
Val de San Lorenzo, 21 de agosto 

de 1965.-El Alcalde (ilegible). 
4559 Núm. 2504.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionado por este Ayuntamien
to los padrones correspondientes a los 
arbitrios, derechos y tasas sobre desa
güe, carros, bicicletas, perros, tránsito 
de ganado, para el año actual de 1965, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 30 de 
agosto de 1965. - E 1 Alcalde, G. Pobla
ción. 
4631 Núm. 2508.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Preparadas y redactadas las Cuen 
tas de Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio de los ej ercicios 
1959 a 1964, con el informe de lá Co 
misión de Hacienda y Permanente, 
se exponen al público por quince 
días las cuentas, sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, duran-
te cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observacio-

que puedan formularse por es
crito. : ' - ; 

Santa Marina del Rey, 30 de agos
to de 1965.—El Alcalde-Presidente, 
c- Marcos. 

Padrón tasa por tránsi to de ani
males domésticos por vías públicas. 

Soto de la Vega, 31 de agosto de 
1965.—El Alcalde, (ilegible). 
4644 Núm. 2513.-68,75 ptas. 

4652 Núm. 2517.—89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Veqa 

^n la Secretaría de este Ayunta-
ento se encuentran expuestos al 

ico, Por Plazo de quince días, los 
luientes documentos: 

¿ a(lrones de tasa de rodaje y arras-
- Por vías municipales de carros y 

f l e t a s . 

Ayuntamiento de 
Vallecilldi 

Formado el Padrón de Arbitrios 
sobre la riqueza urbana para el año 
actual, se halla de manifiesto el pú
blico en la Secretaría municipal por 
plazo de diez días, para oír reclama
ciones. 

Vallecillo, 31 de agosto de 1965.— 
El Alcalde, F. G. Pastrana. 
4646 Núm. 2514.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que seguidamente se 
indican, quedan de manifiesto al pú
blico, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, con el f in de que puedan ser 
examinadas y formularse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se 
consideren adecuadas, siendo: 

a) Ordenanza sobre "Desagüe de 
canalones y otros en la vía pública". 

b) Idem sobre "Rodaje o arras
tre". ' ' ' 

c) Idem sobre "Tránsito de anima
les por la vía pública". 

d) Idem sobre "Ocupación de la 
yía pública con escombros, leñas, et 
cétera". 

Lo que hago* público para general 
conocimiento. . 

Berlanga del Bierzo, 30 de agosto 
de 1965.- El Alcalde, Feliciano Alonso 
4649 Núm. 2515—126,00 ptas 

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

Se hace saber que en la Secretaría 
de la Corporación, se hallan por un 
plazo de quince días, la cuenta gene
ral del presupuesto ordinario y de ad
ministración del patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1964, en 
unión de todos sus justificantes y ante
cedentes, así como los dictámenes de 
las respectivas comisiones, al objeto 
de que puedan ser examinadas por 
quienes lo deseen. 

Durante el citado plazo y ocho días 
más se admitirán las observaciones y 
reparos que se formulen por escrito. 

Boñar, 30 de agosto de 1965.—El A l 
calde, Félix Población . 
4635 Núm. 2510.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
modificación de las tarifas de la Orde
nanza sobre tránsito de animales do
mésticos por la vía pública, se halla 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de quince días para 
oír reclamaciones. 

Villamandos, 30 de agosto dé 1965. 
El Alcalde, E. García. 
4627 Núm. 2509.-57,75 ptas. 

Iminisfiramoii í e |iisfieia 

Cédula de citación 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 168 de 1965, 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
diez del mes de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, a las 12,25 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en la calle 
Roa de la Vega, núm. 16, principal, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho ju i 
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de cien pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan,,confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal y artícu
lo 8.° del Decreto de. 21 de noviembre 
de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Serafín Núñez Macía, nacido en 
Cantillana (Sevilla) el día 20 de sep
tiembre de 1936, casado, hijo de Ma
nuel y de Rita, domiciliado en esta 
capital, calle Alto de la Nevera, n.0 2, 
Puente Castro, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre-



senté en León, a veintisiete de agos
to de mi l novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, Valeriano Ro
mero. 4626 

Anulación de requisitoria 

Por tenerlo así acordado el ilustrí-
simo señor Magistrado, Juez de Ins 
trucción número 1 de León, en su
mario que instruye con el número 
178 de 1965, sobre hurto, contra Aurea 
García Mansilla, de 20 años de edad, 
hija de José y Julia, natural y vecK 
na de Valderrueda, por medio de la 
presente se dejan sin efecto las re
quisitorias, libradas en dicha causa 
con fecha 27 de agosto último, por 
haber sido habida dicha- procesada. 

Dado en León, -a primero de sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco—El Juez de„ Instrucción nú
mero 1 (ilegible).—El Secretario (ile
gible). 4547 

Requisitoria 
Olivares Finístrosa, Felipe-Perfecto, 

soltero, de 32 años de edad, de profe
sión chófer, natural de Torrecilla de 
Abadesa (Valiadolid) y vecino que fue 
de Saldafia (Falencia), hijo de Balbino 
y de Sabina, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá en este Juzgado en el 
término de diez días a partir del si
guiente al de lá publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
los Agentes de la Autoridad y ordeño 
a la Policía judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del 
procesado, procederán a su detención 
e ingreso en prisión a disposición de 
este Juzgado. , 

Dado en Astorga, a 30 de agosto de 
1965. - El Juez (i legible) .-El Secreta 
rio, Aniceto Sanz. 4625 

convoca a todos los partícipes de la 
misma a Junta General extraordina
ria, que tendrá lugar en el local-
escuela de este pueblo el día 12 de 
septiembre próximo, a las once ho
ras en primera convocatoria o a las 
doce horas en segunda, para tratar 
de los siguientes asuntos: 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Examen y discusión de las ale
gaciones presentadas por los denomi
nados "morosos" por la Comisión de 
constitución de la Comunidad, en re
lación con la actitud de los mismos 
en el pago de sus descubiertos. 

3. °—Adopción de acuerdo definiti
vo en relación con las cuentas de 
gastos presentadas por la Comisión 
de constitución aludida. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Villaverde de los Cestos, 24 de 

agosto de 1965.—El Presidente de la 
Comunidad, Santiago Núñez Alvarez. 
4643 Núm. 2519.-157,50 pías 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAVERDE DE LOS CESTOS 

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por esta Comunidad de Re
gantes en la sesión ordinaria cele
brada el día 27 de junio último, se 

del Sindicato y Jurado de Riegos . 
los que ha de regirse la proyectPOr 
Comunidad, y tratar de sus Bases 
tro de los modelos aprobados p0r ^ 
Superioridad, facultando en a 
reunión a la Comisión que se des" a 
ne para que, conjunta o separa/" 
mente, cualquiera de sus miemb/" 
requiera al señor Notario del Parti5 
do para que levante la "oportuna acta 
de notoriedad. 

Si en primera convocatoíia no hu 
hiera suficiente número para ello s 
celebrará íá segunda en la misma fe, 
cha y lugar a las diecisiete horas 
sus acuerdos serán válidos, cualquie. 
ra que sea su número. 

Sopeña de Curueño, a uno de sep. 
tiembre de m i l novecientos 

Germán Juárez. 
sesenta 

y cmco. 
4645 Núm. 2522.-288,75 pías. 

Comunidad de Regantes 
de las Fuentes del Valle de Ciñera, 
y La Vega, de los pueblos de La 
Cándana y Sopeña de Curueño, que 

se t i tulará "San Roque" 

Germán Juárez González, Presiden
te interino de lá Comisión Orga
nizadora de la Comunidad de Re
gantes en constitución de los pue
blos de Sopeña, La Cándana y Par-
desivil de Curueño, 
Hago saber: Que atendiendo a los 

deseos de todos los interesados se 
convoca a Junta General de Regan
tes de las fincas rústicas enclavadas 
en los parajes Valle de Ciñera, Vega 
Laspra y Villaseca, términos de La 
Cándana, Sopeña y Pardesivil de 
Curueño, los. dos primeros del muni
cipio de La Vecilla y el últ imo de 
Santa Colomba de Curueño, que ven 
gan disfrutando de las aguas públ i 
cas que nacen en las fuentes de Fon-
toria, Fueyos, Bustifel, Ocedo, E l T u 
deso y Sestil, a todos los usuarios de 
las mismas y a cuantas personas pu
dieran interesar, cuya Junta tendrá 
lugar en primera convocatoria en la 
Casa Concejo de Sopeña de Curue
ño, el día 10 del próximo mes de 
octubre, a las quince horas, tenien
do por objeto esta reunión el nom
brar una Comisión Organizadora que 
se encargue de redactar los proyectos 
de Ordenanzas y de los Reglamentos 

Comunidad de Regantes 
Los Lavaderos», de Robles de Torio 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 44 de las Orde
nanzas porque se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta General or
dinaria a todos los usuarios de la 
misma, para el día 26 de septiembre 
a las doce de la m a ñ a n a r e n el sitia 
de costumbre, para tratar los si
guientes acuerdos: 

1. ° Examen de la Memoria semes
t ra l que ha de presentar el Sindi
cato. 

2. ° El examen y aprobación de su 
presupuesto de Ingresos" y Gastos 
que ha de presentar igualmente el 
Sindicato. 

3. ° Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad. 

4. ° Elección de Vocales y suplen
tes que han de . reemplazar, respecti
vamente, en el Sindicato y Jurada 
a los que cesen en su cargo. 

Si no se reuniese número suficien' 
te se celebrará una segunda convo
catoria a las doce y media y en e. 
se tomarán acuerdos con los que as 
tan. 

Robles de Torio, 30 de agosto de 
1965—El Presidente, Virgil io Robie!" 
4641 Núm. 2521.-162,75 
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